
 
“AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD” 

 
 
 
Nº Y AÑO DEL EXPEDIENTE DE LIC. DE FUNC.: 

 
 
SOLICITA: AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA LA UBICACIÓN DE  
ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR TIPO MONUMENTAL  
(TOTEMS, ANUNCIOS TIPO CORONA, GLOBOS AEROSTATICOS, 
POSTE PROPIO, VALLAS PUBLICITARIAS, E.P.E. DE MÁS DE 30 M2.) 
  

 
 
 
 
 
 

SOLICITUD – DECLARACIÓN JURADA 
 

SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
 
1.0 SOLICITANTE 

1.1 Persona Jurídica 
Razón Social RUC Teléfono 

   

 
Domicilio Fiscal y Legal Distrito Correo electrónico 

   

 
1.2 Representante Legal de la empresa 

Nombres y Apellidos DNI Teléfono 
   

 
Poder inscrito en los Registros Públicos en: 

Autos Fojas Tomo o Ficha 
   

 
2.00 ANTE UD. SOLICITO ME OTORGUE AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
TIPO MONUMENTAL CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTCAS: 
 

Dirección  
 

Cantidad de 
Anuncios 

Dimensiones Nº de 
caras 

Material 
predominante Leyenda 

Ancho Alto 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
 
3.00 CLASIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR 

POR SUS CARACTERISTICAS 
TECNICAS 

POR SUS CARACTERISTICAS FÍSICAS 

1.  
2.  
3.  

Iluminado 
Luminoso 
Sin Iluminación 
 

a) Poste Propio                                   b) Valla Publicitaria 
c) Globo Aerostático anclado              d) Anuncio Tipo Corona 
e) Monolito o Tótem                            f) Elemento de Publicidad Exterior de más                           
                                                                de 30.00 m2.        

 
4.00 UBICACIÓN DE ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR: 

a. Adosado a fachada b. En cerco de playa  
de estacionamiento 
 

c. En cerco de obra en  
construcción 

d. En cerco de terreno 
sin construir 

e. En área de intersección 
de retiros 
 

f. Adosado a Cerco g. En azotea y techo 
 

 

 
 
 
 

Vº Bº PLATAFORMA DE ATENCIÓN 
 

Nº DE 
FORMULARIO 

4 



 
 
 

 
 
 
 

 
5.00 REQUISITOS GENERALES: 
 
1. Solicitud de Publicidad Exterior, con carácter de Declaración Jurada. 
2. Vigencia de Poder del representante legal, en el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas 

naturales, se requerirá carta poder con firma legalizada. 
3. Autorización escrita del propietario del inmueble cuando se trate de bienes de dominio privado (ANEXO 03). 
4. Autorización de la junta de propietarios o la aprobación mayoritaria de los propietarios (50% + 1), cuando se trate de bienes sujetos a 

régimen de propiedad exclusiva y propiedad común. 
5. Arte final a escala y memoria descriptiva del elemento (colores, material, dimensión y leyenda). 
6. Escritura pública de constitución que acredite su condición de empresa de publicidad exterior, para el caso de publicidad tipo vallas. 
7. Declaración Jurada de responsabilidad por instalación, diseño y ubicación de las estructuras de soporte y del elemento de publicidad exterior, 

firmado y sellado por Ingeniero Civil colegiado. 
8. Declaración Jurada de responsabilidad por el diseño y ubicación de las instalaciones eléctricas del anuncio, firmada y sellada por Ingeniero 

Electricista colegiado. 
9. Carta de Responsabilidad con firma legalizada por Notario que cubra los riesgos que pudieran derivarse de la ubicación o explotación del 

elemento de publicidad exterior. 
10. Fotografías del emplazamiento del elemento (formato 13 x 18 cm.), tomadas desde la vía pública de modo que permitan su perfecta 

identificación. 
11. Proyecto técnico y planos de planta, corte y elevación, marcando claramente  los límites donde se pretende instalar el elemento de publicidad 

exterior, con  propuesta de integración al conjunto arquitectónico, acotado, firmado y visado por Arquitecto colegiado. 
12. Planos de estructuras y detalles del elemento estructural, firmados, visados y sellados por Ingeniero Civil colegiado. 
13. Plano de instalaciones eléctricas y memoria descriptiva del anuncio, firmado y sellado por Ingeniero Electricista colegiado. 
14. Fotomontaje donde se muestre la ubicación de la estructura que soportará el anuncio, integrado al conjunto arquitectónico. 
15. Declaración Jurada de Habilidad de los profesionales responsables. 
16. Pago por derecho de trámite. 
NOTA TÉCNICA: Las personas naturales o jurídicas que no tengan el carácter de empresa publicitaria, únicamente podrán 
solicitar la ubicación de elementos de publicidad exterior en los inmuebles que utilicen para el ejercicio de su actividad y tan solo 
para hacer publicidad de sus propias actividades. Los elementos de Publicidad Exterior Tipo Monumentales (Valla Publicitaria), 
sólo se permitirán adosadas al cerco frontal de playas de estacionamiento públicas y debidamente autorizadas, en terrenos con 
obras nuevas en construcción y en terrenos sin construir, todos ellos ubicados en zonas de Comercio Metropolitano, siempre 
que se encuentren en vías de doble sentido y que cuenten con una berma central con un ancho mínimo de 5.00. Los elementos 
de Publicidad Exterior Tipo Monumentales, en general, requieren revisión y opinión técnica favorable del Delegado Ad Hoc de 
Estructuras e Instalaciones Eléctricas, previo pago del derecho correspondiente. 
 

Se adjunta a la presente solicitud los documentos que se indican en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 
Municipalidad de Miraflores y los señalados en los ítem 4.00 y 5.00, sometiéndome a las penalidades que la normativa determine, en 
caso de falsedad. 
 
DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 

1. Que los datos que proporciono en este documento, son verdaderos y que actúo de buena fe y de que: 
- Conozco las Normas Legales y Administrativas que regulan el otorgamiento de la Autorización Municipal de Elementos de 

Publicidad Exterior y que actúo debidamente asesorado por profesionales competentes en esta materia. 
- Estoy informado de que si los actos que realizo para obtener esta Autorización Municipal de Elementos de Publicidad Exterior 

fueran ilícitos o si la información que proporciono fuera falsa, seré pasible de ser denunciado ante el Ministerio Público por el 
delito que corresponda, sin perjuicio de las correspondientes sanciones administrativas. 

- Sé que en caso de establecer que la Autorización Municipal de Elementos de Publicidad Exterior hubiese sido obtenida 
fraudulentamente, se ordenará automáticamente el retiro del Elemento de Publicidad Exterior y soy conocedor que, de no 
acatar dicha orden, la Municipalidad procederá al retiro del anuncio por cuenta y riesgo de mi parte. 

- Estoy informado de que si me opusiera indebidamente a la aplicación de las sanciones legales o al cumplimiento de las 
medidas a que se refiere el punto anterior, seré pasible de ser denunciado ante el Ministerio Público por el delito 
correspondiente. 

2. Que en caso de ser representante legal, declaro que el poder con el que actúo es suficiente para asumir todas las 
responsabilidades y obligaciones que genere este trámite. 

3. Tengo conocimiento de que si efectuara modificación de las características, medidas, leyendas, ubicación, tipo, clasificación 
o color del Elemento de Publicidad Exterior autorizado, tramitaré una nueva Autorización de Elementos de Publicidad 
Exterior. 

4. Que cuento con la Autorización de la Junta de Propietarios y/o de la mayoría de los propietarios (en el caso de Edificios, 
quintas, casas en copropiedad), para la instalación del elemento de Publicidad Exterior solicitado, asumiendo las 
consecuencias en caso se otorgue la Autorización Municipal respectiva. Asimismo, reconozco y admito que soy pasible de 
sufrir directamente las sanciones legales, en el caso que lo expresado en esta Declaración dé lugar al otorgamiento de una 
autorización ilícita.  

 
ME COMPROMETO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Con el mantenimiento, la limpieza y seguridad mensual del elemento de publicidad exterior instalado. 
2. En caso que el Elemento de Publicidad Exterior sea luminoso o iluminado, tomaré constantemente las medidas de seguridad 

necesarias con referencia a las instalaciones eléctricas. 
3. A mantener en un lugar visible la Autorización Municipal del Elemento de Publicidad Exterior. 
4. Se adoptarán todas las disposiciones que el Concejo señale posteriormente por razones del ornato. 

 
Soy conocedor que el incumplimiento de cualquiera de las condiciones antes indicadas, será causal para el retiro inmediato del 
Elemento de Publicidad Exterior por parte del municipio, quien cobrará los gastos que este retiro demande, así como las Multas 
correspondientes. 
 
Firmo el presente compromiso en señal de absoluta conformidad. 
 

          ________________________________________________   
                     Firma del Solicitante y/o del  Representante Legal 
        Nombre: ……………………………………………… 
        D.N.I.: ………………………………………………… 



ANEXO 03 
 

 
AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO 

 
 
Yo, ………………..………………………………………………………… identificado con 
DNI/RUC …………………………, teniendo como representante legal (en caso de personas 
jurídicas), al señor (a) …………….……………………………………………. con poder inscrito 
en los Registros Públicos en el Asiento…………………… Fs…...................... Tomo 
……………………….. o Ficha …..…………………………., propietario del inmueble ubicado en: 
………...……………………………………… del Distrito de Miraflores, autorizo a: 
.……………………………………………….. para la colocación de su elemento de publicidad 
exterior en mi propiedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
                               Firma del Propietario    

 
 

NOMBRE:__________________________________ 
 

D.N.I. :__________________________________ 
 
 

 
 
 
 
 


